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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin cíe facilitar el 

curso de las Ordenes y la tramitación 
y resolución de los expedientes relati
vos a los distintos servicios de la Di
rección de Marruecos y Colonias, Pa
tronato Nacional de Turismo y Subse
cretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, be creído conveniente, 
atendiendo a las necesidades del ser
vicio, delegar en el Subsecretario de 
dicha Presidencia el despacho ordina
rio y resolución de los expedientes y 
asuntos que para su decisión definiti
va requieran la firma del Presidente 
del Consejo de Ministros.

Se exceptúan de tal delegación:
a) Los expedientes que deban re

solverse mediante la forma solemne de 
Decreto.

b) Los que resuelvan traspaso de 
servicios y sus valoraciones a la región 
autónoma de Cataluña.

c) Los que decidan competencias de 
jurisdicción entre Autoridades judicia
les y administrativas, conflictos inter
ministeriales y recursos de queja.

d) Los que resuelvan expropiacio
nes forzosas por causa de utilidad pú
blica en la zona militar de costas y 
fronteras.

e) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría, Dirección 
y Patronato mencionados.

f) Los escritos dirigidos al Presi
dente del Congreso de los Diputados y 
al del Tribunal de Garantías Constitu
cionales.

Las resoluciones de la Subsecretaría, 
por virtud de la presente delegación, 
se entenderán como definitivas en la 
vía gubernativa, pudiendo los interesa
dos, en los casos que proceda, interpo
ner recurso contenciosoadministrativo.

El Presidente, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
lus asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de de
legación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Septiembre de 1936.

LARGO CABALLERO 
Señor Subsecretario de estk Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 2.° del De

creto de 21 de Agosto último sobre 
creación de Juntas de Inspección de 
Tribunales, con el fin de investigar la 
actitud y adhesión al régimen de los 
funcionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio acuerda designar 
para la Presidencia de la de Alicante 
al Magistrado del Tribunal Supremo 
D. Mariano Granados Aguirre.

Madrid, 8 de Septiembre de 1936.
•RUIZ FUNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Atendiendo a las conve
niencias del servicio,

Este Ministerio acuerda cese en el 
cargo de Magistrado del Tribunal es
pecial, creado en Cuenca para cono
cer de los delitos de rebelión y sedi
ción, a que hace referencia el Decreto 
de 25 de Agosto próximo pasado, don 
Víctor Serván Mur, Juez de primera 
instancia de Motilla del Palancar, que 
deberá reintegrarse a su cargo, desig
nando para sustituirle a D. Eugenio 
Tarragato y Contreras, Magistrado de 
la Audiencia provincial de la expre
sada capital, que por Orden de esta 
fecha cesa en la Presidencia del T ri
bunal especial de Guadalajara. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1936,
p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer, a petición del 
de Comunicaciones y Marina mercan
te, que cuando los Jueces de prim era 
instancia e instrucción se dirijan a la 
Caja Postal de Ahorros ordenando al
guna retención judicial, además del 
nombre y apellidos del titular indi
quen lugar y fecha del nacimiento, y, 
en su caso, serie y número de la car
tilla, con lo que se tiende a evitar po
sibles errores y trámites innecesarios, 
por darse con mucha frecuencia el 
caso de coexistir varias cartillas con 
el misino nombre y apellidos.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y el de los citados Jue
ces del territorio de esa Audiencia, a 
los efectos oportunos.

Madrid, 8 de Septiembre de 1936.
p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron la agregación a la Se* 
cretaría particular del Sr. Subsecreta
rio de este Departamento, de D. Joa
quín Iglesias Rodríguez, funcionario de 
la Agrupación octava de los Jurados 
mixtos de Madrid y del Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese dicho funcionario en el ser
vicio que desempeñaba con el número 4 
de las agregaciones autorizadas a este 
Departamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Sep^ 
tiembre de 1936.

p í d .,
W. CARRILLO ,

, Señor Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por V. E, respecto a la con
firmación del ascenso al empleo in
mediato llevado a efecto por el Gene
ral Jefe de la quinta Zona del Guardia 
segundo del Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana Juan Martínez 
Aroea, el cual halló la muerte defen
diendo la causa de la República en el 
combate librado en Belchité (Zarago
za) el día 16 del mes anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar el ascenso al empleo de 
Cabo, dentro de su respectiva Arma, 
con la antigüedad de 16 de Agosto pró
ximo pasado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y eifectos. Madrid, 6 de Septiem* 
bre de 1936.

p . P„
W, CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSIRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Administrativo-Calculador, Ofi
cial segundo de Administración, en si
tuación de supernumerario, D. Fran
cisco Alvarez Colmenero, a quien por 
Orden de 3 de Junio último se con
cedió el reingreso en el servicio acti
vo, en solicitud de que se le conceda 
una nueva prórroga al plazo poseso
rio, por no haber cesado aún dé pres-
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tai* sus servicios en Castellón en el 
Cuerpo técnico administrativo del Ca
tastro de la Riqueza rústica, al que 
también pertenece,

Rste Ministerio, en virtud de lo que 
dispone el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, ha tenido 
a bien concederle una tercera prórro
ga de un mes sin sueldo al indicado 
plazo posesorio de reingreso; prórro
ga; que terminará el día 3 de Octubre
próximo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 4 de Septiembre 
de 1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Delegado del Gobierno en el 
Instituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va el Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía y Catastro, Oficial segundo 
de Administración, D. Demetrio Qui- 
rójs Pérez, afecto a la D irección gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial, en solicitud de que le sea 
concedido el pase a la situación de 
supernumerario, por motivos de sa
lud, '

Este Ministerio ha tenido a bien de  ̂
clararle en situación de supernumera
rio sin sueldo, a instancia propia, en 
el empleo que desempeña, con suje
ción a lo que dispone el artículo 80 
del Reglamento vigente en ese Institu
to, Geográfico.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1936.

p . d .,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Delegado del Gobierno en el
Instituto Geográfico.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo, 
dispuesto en el Decreto de 31 de Julio 
y -Orden de 14 de Agosto últimos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Directora de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario número 1, 
de Madrid, a doña Emilia Ellas He
rrando, Profesora numeraria de la 
mi$ma, que percibirá la gratificación 
anual de 500 pesetas, con cargo al ca- 
pítúlo 1.°, artículo 2.°, grupo 41, con- 
ceptp 1.°, del pres vu esto  de este Mi
nisterio..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de
Septiembre de 1936.

\ ■/ :  ' , P.  D. ,  .
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilm o . Sr.: Con objeto de facilitar la 

tramitación y resolución de íos expe
dientes relativos a los servicios a car
go de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

Primero. Que 1 a Subsecretaría de 
Agricultura despache y resuelva, por 
delegación del Ministro, todos los asun
tos y expedientes que, siendo de la com
petencia de sus respectivas Dependen
cias, requieran para su resolución de
finitiva la firma del Ministro.

Segundo. Quedan exceptuadas de la 
delegación a que se refiere el número 
anterior:

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea 
inestimable o superior a 50.000 pesetas; 
excepción hecha de los expedientes re
lacionados con el jServicio de Compra 
y Retirada de Trigos por el Estado, pa
ra los que no se establece limitación 
alguna.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigida a los 
demás Ministros, al Consejo de Esta
do, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo el asesor amiento correspon
diente.

d) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República, y 
que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales hu
bieran informado el Consejo de Esta
do; aquellos en que, ofreciendo dudas 
la aplicación de los preceptos legales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una regla 
jurídica o la interpretación nueva de 
los preceptos legales aplicables con ca
rácter general.

Tercero. La delegación acordada en 
virtud de la presente Orden no será 
obstáculo para que el Ministro pueda 
recabar en todo momento el despacho 
de los expedientes que considere opor
tuno resolver, aun cuando por su ín
dole estuvieran comprendidos en los 
que son objeto de la delegación.
- Cuarto. Las resoluciones de la Sub

secretaría, por virtud de la delegacióií 
concedida, se entenderán como definí* 
tivas en la vía gubernativa, pudiendcL 
los interesados, en los casos que pro* 
cedaii^ interponer contra las mismas el 
recurso contenciosoadministrativo.

Quinto. La ejecución de los acuer
dos del Ministro, aun en los expedien
tes exceptuados de la delegación, se 
efectuará por la Subsecretaría, firman
do éstos con la fórmula de “ Orden co
municada” , las Ordenes, traslados y co
nocimientos que procedan, con la ex
cepción ya consignada en el aparta
do d) de la presente Orden.

Sexto. En los nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretario 
firmará solamente con la fórmula ante
dicha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

Séptimo. Con arreglo al artículo 67 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, queda 
delegada en esa Subsecretaría la facul
tad de disponer los gastos propios de 
los servicios referidos anteriormente, y 
en laTprma expresada.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les de Agricultura, Montes, Pesca y Ca
za y Ganadería e Industrias pecuarias 
podrán disponer de los gastos propios 
de los servicios correspondientes a su 
Dirección general, siempre que no ex
cedan de la cantidad de 5.000 pesetas.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 7 de Septiembre de 1936.

VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilm o . Sr.: Vista la instancia, fecha 18 
de Junio último, en que el Ayudante in
dustrial, aíTcto a la Delegación de In
dustria de Santander, D. Ensebio Ma- 
drazo Espinosa solicita se rectifique el 
Escalafón del Cuerpo, publicado en la 
Ga c e t a  de 3 del mismo mes, en cuan
to a la constancia que en él se hace de 
destino “Electricidad” respecto del in
teresado:

Resultando que remitida la anterior 
instancia a informe del Consejo de In
dustria, este Cuerpo consultivo lo emi
te, en 22 del pasado mes de Agosto, 
en el sentido de que! procede suprimir 
en el. Escalafón la palabra “Electrici
dad” que figura a continuación del des
tino del solicitante, toda vez que pose-
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yendo éste el título de Perito industrial 
no debe hacerse aquella indicación del 
servicio, que sólo se emplea para los 
que pertenecen al Cuerpo 110 teniendo 
el título indicado,

Este Ministerio, conforme con la pro
puesta del Consejo de Industria, ha te
nido a bien resolver se acceda a lo so
licitado y se suprima en el Escalafón 
del Cuerpo de Ayudantes industriales 
dependiente de este Departamento la 
palabra “Electricidad”, que figura a 
continuación del destino de D. Eusebio 
Madrazo Espinosa.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
¡Madrid, 4 de Septiembre de 1936.

El Subsecretario, 
ALVARO DIAZ QUIÑONES

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Prohibida la exportación 
de comestibles por Orden de 25 de 
Julio pasado, en atención a las cir
cunstancias actuales, se han ido con
cediendo autorizaciones especiales en 
favor de aquellos productos de los 
cuales puede considerarse asegurado 
en todo momento el abastecimiento 
del mercado nacional.

Habida cuenta que la uva de Alme
ría se exporta en su mayor parte al 
extranjero, consumiéndose muy poca 
en el mercado nacional, así como que 
la exportación se realiza por peque
ñas partidas, lo cual complicaría mu
cho la tramitación del despacho de 
las autorizaciones con riesgo de que 
la uva se perdiera en el muelle, y te
niendo en cuenta, por último, la exis
tencia de una Cámara Oficial Uvera 
en Almería que puede resolver con 
gran conocimiento de causa las peti
ciones que se le dirijan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Se delega en la Cámara Oficial Uve
ra de Almería la facultad de expedir 
las autorizaciones de exportación de 
uva de Almería, de acuerdo con los 
requisitos marcados en la Orden m i
nisterial de 30 de Julio pasado, de
biendo comunicar al S, O. I. V. R. E, 
de Almería nota de cada uno de los 
permisos concedidos a fin de que esta 
Oficina lo ponga a su vez en conoci
miento de la Dirección general de Co
mercio.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 5 de Septiembre de 1936.

ANASTASIO DE GRACIA
Señor Director general de Comercio 

y PoliUea Arancelaria,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de 10 de Ju
lio pasado establecía un ordenamien
to para la provisión de vacantes en 
los empleos de agente rural. Dentro 
de sus normas se contiene la cele
bración de un concurso mensual de 
traslado y de un concurso-examen 
cuatrimestral, mediante los cuales 
dichas vacantes habrían de resultar 
provistas en propiedad. Del mismo 
modo, en el propio Decreto se deter
minaba que en un plazo de dos me
ses habría de celebrarse un concurso- 
examen extraordinario y restringido 
para liquidar los derechos que sobre 
sus plazas pudieran tener quienes las 
ocuparan con carácter interino en la 
fecha de dicho Decreto.

Las circunstancias en que se des
arrolla la vida nacional han im pedi
do hasta ahora, y dificultan en las 
perspectivas más próximas, el lim
piamiento de los preceptos aludidos. 
Es evidente la necesidad de un apla
zamiento en el plan previsto y seña
lado en la mencionada disposición  
legal.

Por estas razones, en uso de la au
torización contenida en el artícu
lo 3.° del Decreto antes citado, y co
mo complemento de él, he tenido a 
bien disponer :

Primero. La provisión de las va
cantes de Cartero rural, Cartero-pea- 
ttón, Peatón o Agente montado de Co
rreos que se produzcan en éstos mo
mentos, se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en las reglas primera y 
segunda del artículo 1.° del Decreto 
de 10 de Julio último.

Segundo. Queda en suspenso la ce
lebración de los concursos que. se es
tablecen en las reglas tercera y quin
ta del mismo texto legal, mientras las 
circunstancias no consientan que 
aquéllos tengan el carácter de genera
lidad que prevé la legislación en vi- 
gor.

Igualmente queda en suspenso el 
plazo de dos meses que para la cele
bración de un concurso-examen éx- 
traordinarió y restringido, con el fin 
de liquidar los derechos adquiridos, 
establecía el articulo 2.° del mencio
nado Decreto.

Tercero. Se anula el anuncio 
concurso para provisión de vacantes 
por traslado hecho por esa Dirección 
general en el mes de Julio próximo 
pasado, quedando las vacantes enton

es anunciadas pendientes de inclu

sión en el primer concurso que se 
anuncie luego de restablecida la nor
malidad.

Lo digo a V. i. a los efectos con
siguientes. Madrid, 7 de Septiembre 
de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la rebelión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de donativo.
(Continuación.)

PESETAS

Sama anterior  ......  2.969.566,48
D. J. M a r i a n o  MartínChico  ..............    50,00Personal facultativo, administrativo y proveedores de la entidad Seguro Médico...............—  697,00Viuda de Alejandro Martínez y Compañía  500,00
Funcionarios del Registro de la Propiedad industrial (M inisterio  de Industria y Comercio) , 117,90 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Luis de la Cámara... 30,QQD. Arturo Sánchez.   27,50D. Andrés Espín   20,65D. Leandro Menéndez.... 13,25D. Raimundo Lamparero 13,25D. Jesús Gil . . . . . . . . .  13,25
D. Arístides García,   12,00Partido Progresista........ 1.000,00
Obreros de la Wikal, Sociedad anónima, 438,55 p e s e t a s ,  Constituí - do por los /siguientes donativos:
D. Antonio//Díaz.... . . . . . . . .  18,00D. M anuel/Rodríguez..... 16,00D. BernarXlino Tomás..... 15,00D. Marc/ál Corbí   15,00Doña. /Eleonor Ramírez.» 16,00D. Mgtiuel Soriano  5,00D. Manuel López   5,00D /C ándido Vuelta   5,00PC Jacinto Ruiz   12,00/D. Jacinto Banales..  5,00D. Francisco Rodríguez.. 10,00D. Evaristo M éndez....... 10,00D. Cesáreo Campos,... . . . .  5>00D. Lorenzo Tomás....  10,00D. Vicente E stévez......... 10,00D. Luis Rodríguez.   10,00D. Carlos Cape lia .......... 2,00D. Manuel Contreras...... 10,00
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PESETAS

J). Roque Martínez  2,00
D. Manuel Moya...............  2,00
0. Alfonso Iglesias  2,00
D. Carlos Gallo................. 3,00
J)f Gabriel Jiménez  3,00
D. Eenicio Pérez.............. 2,00
0. Rafael Lázaro.............  3,00
0. Francisco González... 3,00
0. Gregorio Montero...... 1,50
0. José Alvarez...............  1,50
0. Mariano H erráez...  2,50
D. Juan Bermejo....  2,50
0, Eduardo Santos   2,00
0. Basilio Bonales   2,00
0. Pedro R u iz ...............  1,50
0. Rafael G arrido.   8,00
0. Manuel B arrios  5,00
0, Pedro Justo  ......* 6,00
0, Angel Jim énez.....  8,00
0. Luis Minagorre......... 5,00
0. Fernando Vareta  25,00
0, Enrique Cattáneo...... 10,00
0. jo?é Maldonado . 25,00
0. Manuel Gayó. . . .......... 15,60
0. Jesús Fernández........ 5,00
0. Antonio García.  10,85
Borla Julia González...... 7,50
0.* María Luisa Fernán-

dez ..............    10,00
0. Francisco Roldán  11,75
0. Francisco Z oro lla   23,35
0, Eusebio C aro..   50,00
Unión Alcoholera Espa-
. ñola, S. A...................... 5.000,00

Azucarera de Madrid,
Sociedad anónim a  5.000,00

Empleados Oficina Gen- 
' tral de Azucarera de 
, Madrid, S. A ...........   140,00

Unión de Vendedores de 
Aves y Caza al por rna-

- yor  ....    1.000,00
Constituido por los si
guientes donantes;

P . Juan Santos.
D. Julián Santos 
D. Julián Salinas.
0. Juan Martín.
0. Francisco Aldea.
0. Emilio Monteco.
0. Juan Gómez.
0, Florentino Santos.
0. Damián Aldea.
0. José Matesanz.
0. Antonio García.
0. Manuel G. Rojas.
0. Fausto Carreras.
Cónsul de la República

m Nueva Y ork,...  140,00
Constituido por los si- , 
guíentes donativos 

0J Amparo García, $ 5,00
0. Juan Gomis   $ 5,00
0, Francisco Go-/

mis  .........   $ 5,00
, 0. Isidoro Alonso. $ 0,50 
0. José Pastoriza. $ 1,00 
0, Alfredo Villar... $ 2,00 
0, José Caamaño. $ 1,00
0, Eustasio Gonzalo Varas 11,00
El General Inspector d * 

la Guardia civil, e». 
nombre de las fuerzas 
leales del Benemérito 
Instituto ...............   141.000,00

Suscripción de la Escue- 
■ la de Artes y Oficios 

Artísticos de Madrid,
1.616,70 peseta^ cQixs-

PESETAS

tituído por los siguien
tes donativos:

D. Eduardo N avarro....... 5,40
D. Ramón M artín...  8,05
D. Ricardo Laorda   13,30
D. José Bort....................... 10,70
D. Manuel Villalobos...... 8,90
D. Julio B arrera...............  8,90
D. José P rad os.............. 10,70
D. Matriano Caballero  8,05
D. Emilio P o y ................   8,90
D. Francisco Castaño  10,70
D. José Rokiski................. 8,05
D. Javier Colmena  5,40
P. Carlos EspantaJeón.... 10,70
P . Jesús Bermejo.............. 10,70
D. Luis B arrera................  8,05
P. Pedro G arcía ......  5,40
D. Angel F erran t.............  25,3ír
D. Salvador Marco  8,90
D. Carlos López................ 8,90
D. Reseesvinto Griñán.... 8,05
D. Franciso Matanza  9,35
D, Rafael Aznar...............  18,30
D. Santiago Pérez  5,40
D. Santiago Aimela  10,70
P, José Ramón...............   20,70
P. Eugenio M artín....  6,70
D. Miguel Morales  30,00
P. Fernando Hidalgo  10,70
D. José López...   6,70
P. Emiliano Maixelo  10,70
P. Eduardo Cátelo.. 8,05
D. Manuel Gascón...  5,40
D. Eugenio Lafuente...... 15,85
P. Angel Lorente   8,05
P. Federico Ferrándiz... 23*00
P. , Román Crespo  5,40
P. Luis B ru .. .......  30,00
D. Fernando Briones..... 21,40
P. Marcial M uñiz...   5,40
P. Manuel V aiícorba...... 20,70
P. Ramón N avarrete...... 20,70
P, Bienvenido Fern á n -

dez  .......     5,40
P . Enrique Bráñez.   10,70
D. Jaime García .. 13,30
D. Hipólito Paum ard...... 15,85
P. Mariano Sancho  5,40
P. Pedro C orrales......... , 8,05
D. Mariano Vaquero  5,40
D. Marino Gutiérrez   10,70
P. Joaquín Fernández.... 10,70
D. Angel R incón............... 5,40
P. Emilio C anosa.......... 5,40
D. Ricardo Aguado........ 5,40
0 . Manuel Ramo Alcaide. 4,00
D. Julio H ernández  18,30
D. Cecilio Cámara  5,40
D. Rafael Vázquez......... 10,70
D. Francisco Esteve...... i 6,70
D.H Eulalia L una..   ,10,70
P. Ramón Núñez.............. 39,55
P . Fausto López  ...... 5,40
0 . Manuel Casero...  10,70
D, Ramón Pulido.... . 5,40
P. Carlos Solé.................  23,00
D. Manuel P rast............... 5,40
P. Urbano Domínguez..,. 5,40
0 . Enrique Marín.. P  10,70
D. Julio P rie to .............. 10,70
P, Manuel González   23,00
P, Faustino M artínez,..., 5,40
D. Fernando M artín  10,70
D. José Bueno................  5,40
D. Antonio García  v 13,30
D.a María D iez.... ......   10,70
P. Andrés Fernández  5,40
P . Valentín Blázquez..,,,. 10,70 ,
P . Luis de Villanueva... 18,80
P . José Alvarez.   ...........  10,70
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D. José Nogué .........  23,00
D.a María Martínez  3,50
D.a Antonia M ediano...... 3,50
D.a Josefa López..............  10,70
D. Faustino Pando   10,70
D, Manuel Andrade  10,70
0 .  José Caballero  5,40
D. Fernando Cabadas..... 5,40
D. Félix Martínez  .....  5,40
D. Ramón Cristóbal   5,40
D. José Lapayese..............  5,40
D. Fabriciano García  5,40
D. Enrique Mingóte  8,05
D. Pedro Pagés.. .......  25,30
D. Consuelo Cano............... 10,70
D. Manuel Muñiz...............  10,70
D. José Rafael González... 5,40
D. Ceferino Colina............. 10,70
D. Carlos M ingo............... 5,40
D. Francisco Hernández... 6,70
D. Manuel Jiménez   5,40
D. Rafael Díaz.  ........... 5,40
D. Eduardo Muñoz  5,40
D. Rafael Hidalgo.............. 5,40
D. Ignacio Pinazo.............. 5,40
P. Manuel P en e t   10,70
D. Eusebio Monedero  8,05
D. José María A rto ....  5,40
D. Antonio Gómez   23,00
D. Rafael Lafora   8,90
D. Eulogio V areta.   15,85
D. José María del Hoyo... 5,40
D. Enrique Martínez  18,30
D. José Almudévar....  6,70
D. Manuel Moneva..   5,40
D. Rafael Pellicer.............  5,40
Doña Ana Pallarés  5,40
D. Miguel Angel Esteve... 5,40
D. Rodrigo Poggio  8,90
D. José Ordóñez..   23,00
D. José Pérez  .........  10,70
D. Pablo Pou................   5,40
D; Julio Vicent...  .....  5,40
D* Miguel de Artiñano  5,40
D.'Anastasio González..... 8,05
D. Manuel Castro.............. 15,85
Doña Elvira Gascón  10,70
D. Luis N iño ...................  8,05
D. Luis Moreno   10,70
D. Roberto Fernández...... 20,70
D. José Tamés................... 5,40
0 . José Capuz.................. 20,70
D. Manuel Mañá.................  5,40
D. Pedro W anguemert  5,40
D. Francisco Núñez  5,40
D. Enrique Baños............. 10,70
D. Luis de la Fuente  8,05
D. Vicente Vaquero  5,40
D. José M ontero...   5,40
D. Enrique M artí............ 30,00
D. José Bernouillí   8,50
0 . Félix Ugalde. ........  5,40
D. Rafael García.....   5,40
D. Eugenio Pérez....  6,70
D. Diego Hidalgo..............  8,05
D. Arturo González..  6,70
D. Joaquín Díaz..   5,40
D. José Sánchez   9,35
P. Jacinto Salazar....  8,05
D. Eduardo Narbona  10,70
D. Manuel León................  5,40
D.a María Muttedo........... 10,70
P. Gustavo Barragán  5,40
P. Anastasio Cobos..  10,70
D. Julio Fernández   6,70
D. Antonio Bisquert........ 5,40
D. Mariano Crespo   9,35
D, Marcelino Bonilla   10,70
D. David Martí.h;..............  9,35
D. José García Nieto  8,05
D. Vicente Alíñela.....  25,30
D. Francisco González  6,70
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D. Francisco A yerbes...... 7,50Asociación General Banco de E spaña.................  222,30“El Libre Pensam iento”,
Sociedad de actos civiles ......................   25,00Sociedad de H orticultores“La H ortense” ..............  1.502,00D. Juan Rodríguez  1.112,50Banco E xterio r de España ........   50.000,00Asociación del Cuerpo general de Administraciónde Hacienda ...................................250,00 .Federación TaquigráficaEspañola  ...................  800,00

D. Celestino Díaz Rodríguez ..................................  250,00D. Manuel E scera ............... 25,00D. Eustaquio Avila   150,00D. F. Pom bo .......... 10,00
D. Tomás Andrade de Silva ......................................  25,00
D. José Andrade B errocal  .............    25,00D.a P ilar Huete . .......... . 25,00Ilegible  ...........................   4.131,35D. Santos G arcía.. 25,00D. Alberto R.......... 373,85
D. Francisco Martínez delRío ................... , .............   250,00
Sucursales del Banco de 

España en Almería y 1ñ 797 ñ,  Murcia ........      10.727,0b
Personal de la Sociedad Com ercial de H ierros,4.612,95 pesetas, distribu idas en los siguientes donativos:
D. Ildefonso Domínguez.D. Manuel M artínez......... 12,00
D. Manuel Castaño..........D. Ignacio U beda...  11>00D. José M artín .................  10,50
D. Juan Cruz.....................D. Juan del Amo   12,00D. Manuel V izcaíno...... 11,25
D. Andrés G arcía .D. F rancisco  Moya   13,35D. Angel L le ra ................  10,50ü . F rancisco  M olina  10,50D. F rancisco  C ervino... 11,00D. V ictoriano M artín   10,00D. Alfonso Arévalo  10,00D. Santos A ria s .....   10,00D. Francisco  G arc ía ...... 10,50D. Eduardo Jo rd á n    10,00D. Fernando López  12,00D. Fernando  H urtado.... 10,50D. Emilio Sánchez  10,50D. Justo S errano ............  10,50D. Tomás S e rran o ...  9,50D. Andrés M arqués....... 9,00D. José M aría D onoso... 10,50D. E nrique W ilt r... . .  9,50D. Rafael A sanza....  10,00D. Ju lián  P a r ra    9,00D. Cirilo Guillen   9,00D. Bernabé Jim énez  9,00D. José V erdú ...... 9,00D. F rancisco  Fernández. 9,00D. F loren tino  G arcía  9,00D. Agustín R ioja............. 9,00D. Ju lián  N úñez.............  10,50D, Francisco  M artínez... 9,50D. Daniel D elgado........ 9,00D. Antonio R ío ................ 9,50D. N icolás P ach eco ...... 9,00D. Tomás G arcía   9,50D. Manuel G arc ía ....  9,00

PESETAS

D. Antonio Serrano.....*; 10,00D. José F ernández   9,50D. Ju lián  Fuentes   8,50D. Gregorio Izquierdo...; 9,00D. Angel G arcía ................  8,50D. Rufino P o rtillo   10,50D. Benigno López 8,50D. Donato D ionisio :,...... 8,00D. H ilario  B ernard ino ... 8,00D. Alfredo A larcón  8,00D. José A lvarez ......  8,00D. Jacin to  San José  8,00D. F loren tino  Córdoba.. 8,50D. F rancisco  Rodríguez. 8,00D. Tomás L ópez.  8,00D. Antonio H ernández... 8,00D. José G arcía G arcía... 8,00D. Manuel R edondo   8,00
D. A lejandro González... 9,00D. Juan P érez   ......  8,50
D. Pedro  S errano    8,50D. Agapito Lozano   8,50D. Abel R odríguez  8,00
D. Luciano Hernández.... 8,50
D. Francisco  P ad rin o   8,00D. D ionisio Sanz.  8,50D. Rom án González  8,50
D. Gregorio Ballesteros... ’ 8,00D. Ignacio R ivera.............  8,00D. Antonio Pacheco   9,50
D. V eridiano L ozano ...... 8,00D. Benito S ie ira ...............  8,50D. Ju lián  M artínez..  6,00
D. V entura M olina.. . . . . . . .  6,00
D. Pedro L. Machamalo. 8,00
D. Alfonso P a s to r ........... 8,00D. Angel F e rn án dez ....... 8,00
D. Andrés de Ruz 8,00D. F rancisco  de Blas  8,00D. Jesús M uñiz ..........  8,00
D. Manuel M artínez   9,00
D. H ilario M ansilla  9,50D. Manuel A raujo   8,00
D. Braulio R u b io ............ 12,00D. Pablo P e ra lta .......  8,CG
D. Angel Bustillo..............  9,00
D. José Saguar..............   8,00D. Luis C asado .........   4,00
D. F rancisco  R. Marcha-malo  ......................  4,00
D. Ignacio T ru jillo    4,00D. N arc iso . Vázquez   4,00D. José N av a rro ..   9,00D. Pedro  F. R ojo ..  9,00
D. Jesús M illán.....  8,00
D. Gregorio N ú ñ ez ......... 8,00D. Teodoro M onje....  8,00D. E rnesto  Gómez..  8,00
D. Faustino  Agram ón..... 8,00D. Angel López...............   8,00
D. Vicente D íaz   8,00
D. Ju lián  Cuenca ........ 8,00D. Valeriano P eralta   8,00D. Angel Segovia.   .8^00D. Tomás P a r ra . . .   8,00D. Bruno C obos...   8,00
D. F ernando  V erdú  , 8,00D. Santiago Blanco......... 8,00
D. Félix M. M iguel..  8,00D. V íctor Sánchez   8,00
D. Manuel M éndez  8,00D. E nrique N úñez...  3,00
D. Baldom ero Tejero  3,00D. Elias González   > 3,00
D. Antonio A rroyo ......... 3,00D. Francisco  Pérez  3,00D. Manuel López...,  12,00D. Cándido Soto.../..;..... 15,00D. Francisco  R uiz......... 14,00
D. Rogelio C andil.... ; 14,00
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D. E duardo T orrejón  ¿ 14,00D. Eladio S errano   14,00D. Manuel P a rra    13,00D. Antonio Ruiz   13,00D. Paulino López..............  11,50D. M ariano C uerda ...  12,00D. Leonardo de la  T orré. 10,50D. Manuel Blázquez .. 11,50D. José García Beltrán... 10,50 * V)D. El viro Clem ente  10,00D. F rancisco  Galán  10,00D. Máximo G uijarro    10,00D. Abelardo P érez   10,00D. Antonio D iez ............ 10,00D. Juan López....................  10,50D. Salvador P érez    10,00D. F lorián  López..............  10,50D. Faustino  M ontero  10,00D. Ramón S acristán   10,00 -D. Domingo González..... 10,00
D. Cristóbal P érez  . 10,50D. F rancisco  R. R uiz..... lp,00
D. Saturnino de M ingo... 10,00D. Ferm ín  Vivas   10,00D. F lorián  L. A yuso ...... 10,00D. Isaac Sanz.....................  9,00D. Pedro G. L ogroño..... 10,00D. F rancisco  Escudero... 9,00D. Tom ás P a d r in o .. , 9,00
D. B altasar G a rc ía ......... 10,00D. Marcos Jim énez.,  10,00-
D. Angel S ánchez...,.  10,00D. Antonio Jim énez   10,00D. Manuel R odríguez...... 9,00D. Vicente M arcos  10,00D. Juan J. P é re z ........... 10,00D. D em etrio Ilin jo s ,....... 10,00 .D. Mateo P é re z .. . . .   10,00D. V icíorio Jo rd án    9,00D. Juan M onzón................   10,00D. Antonio García Uñero. 10,00D. Antonio L. Z u rita ..... 9,00 ;D. Luis B arbero    9,00D. José García Santos.... 9,00D. V ictoriano Somolinos. 9,00D. Ju lián  F resno ..............  9,00D. Ramón D iez.................  10,00
D. Sim plicio Cruz  9,00D. Manuel P in a . . . .    10,00D. Manuel Sánchez   10,00
D. E nrique B erm ejo ...... 9,00 :D. Santiago F errán d iz .... 9,00D. Em ilio C alderón..... . .,  10,00D. M ariano Sánchez.  9,00D. Ju lián  O rtiz   9,00D. Antonio M uía../..........  10,00D. Sebastián G arcía  9,00
D. F loren tino  C respo..... 9,00D. Ju lián  G arc ía .....  9,00 jD. Adolfo Godoy  9,00 ;
D. Antonio Sánchez....... 9,00D. Ju lián  A lonso...  10,00
D. Alejandro Lobato  10,00 :D. Manuel P u lgar  9,00
D. Francisco  P in a .......... 10,00D. Francisco Sánchez  9,00 ;
D. Andrés A rtieda ...  9,00D. Joaquín T orres  9,00D. Antonio A rroyo ..  9,00
D. Antonio M aroto  9,00D. Angel H eredia............... 10,00D. Luis Rom ero .......... 10,00
D. Francisco B ravo....  9,00;D. Francisco R é.   10,00
D. Alejandro Cascajares.. 10,00
D. Luis R u iz ...... .. . . . ........  9,00D. Enrique Alcaide  10,00 ^D. José H erv ás.....  10,00
D. Félix Cortéri.. >....... 9,00D. Gil M ateos../.   9,00. . ;
D /Ju án  Galán. ..................   10,00 j
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D. Julián Cuadrado.,   10,00D. Julián Abad................  10,00D. José Ricoy....................  10,00
1). Cándido Campos..   10,00I). Felipe Velasco............  10,00D. Constantino García  10,00D. Santiago Lovaine....... 10,00D. Ricardo Romero  10,00D. Ramón de la Torre.... 15,00D. Carlos Martínez,  *4,00D. Higinio del Molino.,... 13,(55D. Angel García. ..... . 13,00D. Francisco Marlasca  14,00D. José Pastor.....   12,00R. Pedro Lozano .....  13,00D. Pedro Gómez...............  19y?0D. Luis Burgos.... .....  12,00D. Juan Ortega.....   12,00D. Luis Rodríguez., . 14,00D. Faustino Salas........... 12,00D. Antonio Zabaleta....... 11,00D. Luis Caruda   11,00D. Félix Siguero............. 10,50D. Valentín Romero...  11,00D. Pedro Jiménez...   11,50D. Emilio Jiménez......... 11,50
D. Manuel Brasal.. ...........D. Francisco Feito.........D. Ramón López...,.,,......D. Riginio del Molino..,. 10,00D. Eduardo Romero........ 10,50D. Antonio G a r c í a Serrano ......     10>?0D. Felipe Sacristán  9,a0D., José María Torras,  9,00D., Julián Carrillo...................... 9,00D.,Bernardo Palacios  10,00D. Doroteo Pinilla   10,00D. Cesáreo Rodríguez  8,50D. José L. Avilleira  8,50D..Mariano Jordán .,   9,00D. Juan A. de la Torre... 9,50D. Pablo Segovia..'..  9,50D. José García Castillo.... 9,00D.<Eladio Martín.......................  9,00D, Blas H errero...  9,o0D. Tomás Hernández  9,00D. Andrés Casabón...,..,.. 8,00D. Antonio Bernabé....... 9,00b. José Fernández  9,00D. Mariano Rodríguez.... 8,00D. Benedicto Cano......... 10,00.b. Antonio López.......... 9,00D. Antonio Jim énez....... 9,50D. Emilio López.......................  8,00D. Angel García Serrano. 9,50D. Luis P érez ..........................  9,50D. Antonio Nebreda  8,00b. Manuel Bedolla   12,00D. Blas Gutiérrez   9,50b. Francisco Rubio  8,50D. Pablo G arcía....   9,50D. Juan Sánchez   8,50D, Leopoldo Guerrero..., "2,50D. Tomás García   2,50b. Valentín de la Cruz... 10,50B. Alfonso F resno......... 12,00b. Faustino H erranz...... 2,50b. Juan Domínguez........ 2,50b¿ Simón Tejedor   8,00b. Esteban Rodríguez  11,00b. Aquilino Casado........ 9,5.0b. Ulpiano Bordona...... 6,50b. José P. Alonso......... 6,50b, José T rigo...   6,50b. Evaristo CarbonelL... 6,50p, Víctor Castillo ...... 6,50D. Mariano Sánchez....... 2,50D. José L, F raile .....  y 2,50b» Angel M artín..   11,00

p e s e t a s  

D. Félix Ligero ........  2,50D. Ernesto Botey ..... 12,00D. Manuel Mejorada....... 2,50D. Eugenio Albaladejo.... 8,50D. Angel P are ja ............. 9,00D. Pedro Pastor...............  2,50D. Julio Jiménez..............  5,00D. Miguel López.   4,00I). Fermín Sánchez........ 5,00D. César Vega................ .. 5,00D. Antonio Arroyo  9,00D. Daniel García   8,00D. Antonio Ruendía.  p,50D. Angel Domingo   2,50D. Antonio Jim énez....... 2,50D. Francisco Caruda...... -9*90D. Manuel Lozano  8,00D. Francisco - Pinel.....  9,00D. Clemente Palomino... '9,50D. Antonio Basanta........ _ 2,50D. Cosme García........... 2,50D. Fernando Camacho... 2,50D. Antonio Guillén........ 2,50D. Antonio N ieto........... bl,00D. Feliciano Charlán...... 2,o0D. Alejandro Pérez........ 5,00D. Antonio Díaz..   9,00D. Galo López............... 8,00D. Fernando Sanz   9,00D. Gregorio Caruda....... 8,50D. Francisco García , 2,50D. Luis Sequeiro .. 2,50
D, Manuel Zabaleta...... 2,50D. José L. Martínez  2,50D. Carlos Fernández.,..,. 2,50D. Francisco Márquez.,. 8,00D. Cándido Benito...  8,00D. José María Ramírez... 11,00D. Tomás M artorell...... 10,50D. Julián García.....  10,50D. Domingo F ranco...... 10,50D. Agustín Cano;   10,00D. Francisco Vicente.... 10,00D. Emilio Burgos......... 9,50D: Alberto García.  9,50D. Teófilo Barco........... 4,00D. Luis Castaño..............  9,50D. Joaquín González  9,50D. Antolín Ram os......... 9,50D. Ginés Ruiz.................. 9,50D. Bartolomé Amaro  8;50D. José M artínez....,  8,00D. Tomás Cazorla  8,00D. Alejandro Esteban..,.  ̂ 8,00D. Domingo López........ 8,00D. Galileo Ríosalido  9,00D. Tomás Agilitar... ...... 8,00D. Miguel Guardiola...... 8,00.D. Heliodoro Peral  8,00D. Jesús Hernández...... 6,50D. Francisco Ros   6,00D. Potamiano Ferjiández , 4,00D. Francisco Iniesta...... 2,50D. Mariano Blanco.*...... 2,50D. Justo Pena...  ...... 2,50D. Manuel Hoyo............  2,50D. Pedro Uceda   2,50D. Francisco Aran da  2,50D. Jesús San José......... 2,50D. Felipe S erna............ 2,50D. Patricio Piñeiro....... 2,50D. Mariano Domenech... 2,50D. Antonio Torrecilla... 2,50D. Eduardo Arribas..  2,50D. Esteban Ramos........ 2,50D. Pablo San José......... 2,50D. Esteban Herráiz   8,00D. Luis Solsona.... ..... ... 13,00D.-Eusebió Merodio   4,00D. Antonio Lara.   2,50D; José Yagüe.............. .2,50

p e s e t a s

D. Manuel Rodríguez...., 2,50
D. Serafín Martín........ 2,50
D. Ricardo Casado....... . 2,50
D. Andrés Callejas......... 8,00
D. Félix Guzmán............ 8,00D. Ignacio Moreno......... 2,50D. Eugenio Mosulen...... 9,50
D. Salvador López......... 2,50D. Guillermo Aguirriza»bal ...................... .......... 2,50D. Ricaru Ibáñez........... 8,00D. Jesús González........... 8,00D. Domingo García.......... 8,50D. Antonio González....... 8,00D. RafaePM* de Oca....... 7,50D. José Parrilla................ 2,50D. Manuel Amor............... *2,50D. Angel Martínez........... 2,50D. Luis Ortiz...................... 2,50D. Manuel Prieto............ . 2,50D. Vicente Sáez......... . 9,50D. Andrés Romojaro...... 9í5QD. Antonio Navarro........ 10,50D, Miguel Rodríguez...... . 2,50D. Adolfo Pérez...,..... ....... 8,00D, José Masian........ ....... . 2,50D. Fernando García......... 6,00D. Vicente Moreno........... 10,00D. José Ruiz,...................... 10,00D. Quintín Fernández...... 9,00D. Pablo López............... 9,00D. Telesforo Antón......... 9,00D. Petronilo Martín........ 8,50D. Pablo Muñoz,............ . 8,00D. Rufo Rodríguez........... 8,50D! Juan Hijés..................... 8,00D. Braiilio Campamento... 8,00D. Salió M artín..,.;.......... 8,00D, Angel Gutiérrez...... . 8,50D, Tomás Collado.,.,......... 9,00D. Alfonso Estremera.l.... 8,00D, Emilio Velasco........... 8,00D. Lorenzo Jiménez........ 8,00D. Hilario Gómez............ 8,00D. Agustín Collado..... . 8,50D, Francisco Ortigosa..... 8,00D. Pedro Moreno.............. - 8,00D. Bonifacio Rodríguez... 8,50D. Tirso Rié....... ............... 8,00D. Jacinto Ruf.......... ....... 8,00D. Víctor García.............. 8,00D. Juan Fernández.......... 8,00D. Antonio Márquez........ 8,00D. Angel Moreno............. 8,50D. Félix Ramos............. . 8,00D. Mariano García........... 8,00D. Teodoro Lérida........... 8,00D. Daniel Fernández...... . 8,00D. Francisco Muelas........ 8,00D. Vicente García Caste-jón .................................... 8,00D. Antonio Retuerta........ 8,00D. Fernando López.......... 8,00D. Emilio J. Fuster.......... 8.00D, José Lomero.... ............ 8,00D. Rafael Sánchez........... 8,00D. Desiderio Sahuquillo... 8,00D. Eulogio Rodríguez...... 8,00D. Gervasio Orostivar..... 8,00D. Ricardo García............ 8,00D. Doroteo Ibáñez............ 8,00D. Cecilio Moreno............. 8,00D, Belisario Rodríguez..... 8,00D. Antonio Rodríguez...... 8,00D. Luis Garay........-------- 8,00D. Pablo Ballesteros........ 8,00D. José M artín..,...... ....... 8,00D. José Letrado................. 8,00D. Santiago iglesias........ 8,00D. Manuel González......... 8,00D. Felipe S. Catalina 8,00D. J ii a n S á n c h e z.............. 8,00D, Isidro Vela............... 8,00
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D. Juan Jiménez...............  8*00
D. Francisco Caruda...... 7*50
D. Telesforo Recio   9*00
D. Miguel Santiago.,..,.,.. 10,30
D„ Carlos M uñoz............ . 5,00
D. José Ligero . 9,50
D. Nicolás C arboneli...... 8,00
D. Modesto Laosa   6,00
D. Rafael Callejón....   7,50
D. Simón Pastor ......  10,00
D. Eusebio González....... 9,00
D. Teodoro G uijarro...... 9,00
D. Vicente G arcía ......... 9,00
D. Manuel Sequeiro..   8,50
D. Blas Gutiérrez   9,50
B AnteUn Silla,...  8,00
D. Francisco Caballero... 8,50
D_ Calixto M o y a . . 8,50 
D. Agustín M artínez....... 8,50
D. Miguel Rodríguez...... 8,50
D. Ignacio Pan.................  8,00
D. Francisco Almendro... 9,00
D. Quintín Fernández.... 8,00
D. Felipe Muñoz............... 8,00
D. José Ciríaco.................  9,00
D. Manuel García ...... 10,50
D. Ginés García...............  9,00
D. Fermín E ncinas........ 10,00
D. Pedro M olina..  11,65
D. Clodoaldo Rodríguez. 8,50
D. Benedicto Rubio   27,50
D. Ernesto Botey...  30,00
D. Baltasar M artínez.   14,15
D. Adolfo M artínez.  15,00
D. Luis Maroto .......... 15,00
D. Zacarías Montón  ' 20,00
D. Rafael Fernández.  10,00
D. José Pujol  .........  15,00
D. Emilio García.............  12,20
D. Antonio García  9,10
D. Adolfo del Río  10,35
D. Antonio López............  14,15
D. Valeriano García  8,35
D. Antonio González...... 15,00
D. Mariano Vázquez..  10,85
D. Tomás Bordona   2,15
D. Antonio Caloto   2,50
D. Luis B arrios................. 2,50
D. Juan Gómez  ....... 14,15
D. Manuel de la Cruz... 11,65
D. Segundo M artín..  11,65
D. Antonio Goyoaga   11,65
D. Gregorio Prados  50,00
D. Ernesto Cuartero  26,65
B. Alfredo B arba.............  33,35
D. Ricardo Romero.  33,35
D. Eduardo V arela...  i 6,65
D. Carlos Mingoti   15,00
D. Zacarías del Moral.... 15,00
D. Ramón Trenado  13,35
D. Ricardo Bordona....:. 5,85
D. Eladio G arcerán  16,65
D. Luis P u ras................... 17,50
D. Ramón Sagrario   16,65
D. Eloy Nieto  ......   16,65
D. Adriano Bringas  . 14,45
D. Ramón Sagrario L.... 15,00
D. Luis Sagrario ............ 5,85
D. íVngel Sequeiro   5,00
D. Francisco Heredero... 11,10
D. Francisco González... 13,35
D. Javier Rodríguez....... 7,00
D. Amalio Sobrino....  9,00
D. Bernardo Gutiérrez... 8,50
D. Eusebio Vicente........ 10,50
D. Jerónimo Laureiro  9,00

y sigue...... 3.200.839,14

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud de concurso anunciado 
por Orden ministerial de 10 de Julio 
último (G a c e t a  de 12 del 1 mismo 
mes), ha sido nombrado Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Ori- 
huela (Alicante) D. Juan Serna Rubio, 
advirtiéndose que la publicación que 
se hace de este nombramiento no lo 
convalidará si estuviere hecho con in 
fracción de alguna disposición ' regla
m entaria.

Madrid, 8 de Septiembre de 1936.— 
El D irector general, Miguel Cuevas.

INSPECCION GENERAL 
DE LA GUARDIA NACIONAL RE

PUBLICANA

En uso de las atribuciones que me 
?stán conferidas, y por reunir Tas con- 
liciones prevenidas para servir en el 
Tistituto los individuos que lo han 
solicitado, los cuales han efectuado 
m presentación en la Comandancia de 
Madrid, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con 
Víctor Perea Pérez y term ipa con José 
Muñoz Pérez* he tenido a bien conce
derles el ingreso en el mismo, con 
destino a la referida Comandancia de 
Madrid, debiendo verificarse el alta 
tan pronto efectúen su incorporación 
5n la Comandancia de destino, que lo 
será en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a p artir de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d . .

Madrid, 8 de Septiembre de 1936.— 
El Inspector general, José Sanjurjo 
Rodríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

prim eros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería .

Víctor Perea Pérez.
Mariano Rodríguez Rodríguez.
Enrique Béjar Ramírez.
Pascual Berlanga Sierra.
Ildefonso Villalba Alonso.
Maximiliano Sánchez Carretero.
Gregorio García Martínez.
José Castillo Puche.
Anacleto Montero Monje.
Juan Montero García.
Antonio Salazar García.
Vicente Soto Sáez.
José Sanz Cebrián.
Felipe Sanz Marín.
Arturo Sanz Pérez.
Juan Sánchez Ledesma.
Mariano Sanz Sánchez.
Francisco Corchado Alegre
Eusebio Sardina Chacón.
Francisco Sanz Martín.
Miguel Castañeda Mena.

Juan Díaz-Peñalver Sánchez. 
Clemente Diez Martínez.
Vicente Berzosa Muñoz.
Pedro Repollés Marín.
Isidro Torre de la Fuente.
Juan Torrecilla Ruiz.
Melchor Toledo Alises.
Carlos Alvarez Lozano.
Antonio Andrade Gilsanz. 
Marcelino Alonso Bernabé (2.°). 
Arsenio Ramos Pérez.
Pablo Redondo Pérez.
Luis Rarnirez González.
Carlos Botella Castejón.
Isidoro Rubio Collados.
Servando Ramírez Beldad.
José Rodríguez Blanco.
Amadeo Serrano Soriano,
Pedro Ros Carrasco.
Venancio Notario Caro.
Santiago Nuevo Puentes.
Enrique Gangas Pujol.
Manuel Gutiérrez Gil.
Juan García Gañán.
Teodoro González Novalmos.
Luis Zorita Pérez.
Luis Vaca García.
Manuel Flores Calero,
Emilio Gómez Pérez.
Francisco García Ábenza.
Juan Orellana Naiera.
Ramón Simar.ro Marín.
José Heredero Arribas.
Pablo Hornillos Fernández.
Angel Fernández Martínez.
Angel Fernández González. 
Francisco Villoría Terrero. 
Francisco Hortelano Moya, 
Miguel Cortés Prieto.
Domingo Cuenca López.
Manuel Caballero Vargas.
José Cabellos Castellanos. 
Apolonio Navarro Herrero.

Altas como Cornetas.

Pedro RipoII García.
Francisco Requena Mendoza» 
Juan Baonza Plaza.
Fernando Bravo Mesa.
Ciríaco Aparicio de la  Cruz,
José Oropesa Escribano.
Agustín Encinas Aparicio. 
B ernardina Díaz Díaz. 
Buenaventura Mut Molí.
Miguel Mena Tortajada.
Valentín Sánchez Largo-Maríín. 
Pedro C ardeña, Pérez.
Eusebio Crespo Pérez.
Antonio Domínguez Guerrero. 
Braulio Nieto Lorenzo.
Eugenio de Marcos Martín 
Juan Rubio Rubio.
Vicente Robles Arenas.
Mateo García Millán.
Mariano Jiménez Rodríguez.
José Galbán Menéndez.
Joaquín Garín García.
Zacarías Sacristán Molina. 
Demófllo Ignacio Villajos,
José lleras Cabanillas.

Alta como Guardia de Caballería. 

José Muñoz Pérez. ,


